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REF: Expediente 11001-40-03-043-2018-00709-00 

 

Atendiendo la actuación surtida y la excusa presentada por el apoderado 

demandante, es del caso reprogramar la diligencia señalada para el 7 de abril de 

2022.  

 

En consecuencia, para llevar a cabo la audiencia inicial, artículo 372 del 

C.G.P., se fija la hora de las 9:30 a.m. del día 26 del mes de septiembre del año 

2022, oportunidad en la que se recibirán los testimonios decretados el 23 de marzo 

de 2022 (PDF 004), se interrogará a los demandantes y agotarán las demás etapas.    

 

Partes y apoderados tengan en cuenta consecuencias de inasistencia, entre 

ellas multa de 5 SMLMV, y estén atentos a la forma como se desarrollará la diligencia, 

comunicando Secretaría días previos si se llevará a cabo de manera virtual o 

presencial.    

 

 

NOTIFÍQUESE,   

  
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ       
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